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La Delegación del Gobierno para la Violencia de Género ha participado los 
pasados días 17 y 18 de diciembre en el 8º Foro de los Derechos de la Infancia, con el 
título “Hacia sistemas integrales de protección a la infancia mediante la aplicación de 
la Agenda de la Unión Europea para los derechos de la infancia”.  
 

El Foro Europeo para los Derechos de la infancia, que organiza anualmente la 
Comisión Europea, agrupa a los representantes de los Estados miembros, el Parlamento 
Europeo, el Comité de las Regiones, el Comité Económico y Social Europeo, el Consejo 
de Europa, UNICEF, los observatorios nacionales de la infancia, los Defensores del 
Menor, la sociedad civil, expertos y demás agentes relevantes para la protección de  los 
derechos infantiles.  
 

Este año, el 8º Foro de los Derechos de la Infancia, con el objetivo de abordar la 
necesidad de implantar sistemas de protección infantil integrados y coordinados que 
abarquen todas las áreas- educación, salud, bienestar, justicia, sociedad civil, familia, 
comunidad –, ha debatido, a través cuatro sesiones paralelas, el funcionamiento de los 
sistemas  de protección  ante los casos de  vulnerabilidad infantil, como el secuestro por  
parte  de uno de los progenitores, la migración de menores, el acoso y el ciberacoso o 
la mutilación genital femenina (MGF). 
 
 



 
 

 
La Delegación del Gobierno para la Violencia de Género fue invitada para 

presentar la política española en MGF, y participó en la sesión denominada “El papel 
de los sistemas de protección infantil para proteger a los menores de la violencia –
mutilación genital femenina”. 
  

La sesión, presidida por Daniela Bankier, jefa de la unidad de igualdad de género 
de la Dirección General de Justicia de la Comisión, tuvo cinco ponencias:   

 
 Daniela Bankier hizo una breve presentación de lo que denominó el primer 

compromiso real de la Comisión Europea con medidas específicas para luchar contra 
la MGF en la Unión Europea: la Comunicación “Hacia la eliminación de la mutilación 
genital femenina”, presentada el 25 de noviembre de 2013. 

 
 Christine Ludes, Directora de campaña de la Oficina de Amnistía Internacional de la 

Unión Europea, planteó las bases de un posible Plan de Acción de la UE en MGF y 
presentó la Campaña Europea “END FGM” de Amnistía Internacional. 

 
 Naana Otoo-Oyortey directora ejecutiva de la ONG FORWARD (Reino Unido) 

presentó el programa de su organización  en el campo de la MGF, especialmente su 
trabajo con jóvenes y la investigación participativa. 

 
 Fátima Duarte, presidenta de la Comisión de Ciudadanía e Igualdad de Género del 

Gobierno de Portugal, habló sobre el Programa de Acción para la Eliminación de la 
MGF de Portugal como un ejemplo de cooperación multidisciplinar. 

 
 Fabianne Richard, coordinadora del Grupo para la abolición de las mutilaciones 

sexuales (GAMS) reflexionó sobre el trabajo que esta organización desarrolla en 
Bélgica. 

 
En el transcurso de la sesión, la Delegación del Gobierno para la Violencia de 

Género, informó que la MGF constituye una forma de violencia contra la mujer y la niña 
y que, en consonancia con los últimos planteamientos internacionales, ha sido incluida 
en la  Estrategia Nacional para la Erradicación de la Violencia contra la Mujer 2013-
2016.  
 

En este sentido, se expusieron las medidas en relación a la MGF recogidas en la 
Estrategia Nacional, en especial la adopción de un Protocolo Común para la Actuación 
Sanitaria en relación con la MGF, y la elaboración de un estudio sobre la situación de 
la MGF en España, con  el  objetivo  de  mejorar  el  conocimiento acerca de la situación  
 
 
 



 
 
real de la MGF en los Estados miembros para llevar a cabo políticas informadas, 
eficaces y eficientes. 
 
Por último, durante el transcurso de la sesión se tuvo ocasión de intercambiar 
experiencias, información y buenas prácticas sobre cómo los sistemas de protección a 
la infancia pueden proteger a las niñas de la MGF (incluyendo cuando están en riesgo 
de ser mutiladas en el extranjero) y responder a las necesidades de los niñas afectadas 
por la MGF;  se discutió cómo desde la UE y otras instancias se pueden apoyar los 
sistemas de protección infantil,  cómo acceder mejor a la financiación de la Unión 
Europea en el área de la MGF y también cómo los sistemas de protección infantil 
pueden hacer que prevalezca el  interés superior del niño en los procesos penales 
relacionados con la MGF. 
 

La página de la Comisión Europea dedicada al Foro de los Derechos del Niño es la 
siguiente:  
 

http://ec.europa.eu/justice/fundamental-rights/rights-child/european-forum/index_en.htm 
 

Para más información sobre el 8ª Foro se puede acceder a la siguiente dirección:  
 

http://ec.europa.eu/justice/events/child-forum-2013/index_en.htm 
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